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D E L  CONSEJO 5

C O N S U L T A D O  C O N  S U  M A G E S T A D ,
por  el qual se anulan las Bajas de Abastos hechas 6  que 
se hicieren en los diferentes Pueblos del R eyno por aso
nada, d alborotos éigualm ente los perdones d indultos 
concedidos d que se concedieren por los M agistrados, 
d  Ayuntam ientos d  otros qualesquief s por ser Regalía 
inherente á la Real y Sagrada Persona deS . M . ( e n  cuya 
declaración de nulidad no  se com prehende el de M adrid j ) 
y se prescribe también la intervención  ̂ que el C om ún 
debe tener por medio de sus Diputados y su Síndico Per- 
sonero en el manejo de A bastos, para facilitar su tráfico, 

y com ercio, afín de que pormedios legales se pueda 
precaver con tiem po todo  desorden 

de los Concejales*

A ñ o 1766.

E N  M A D R I D .

E n  la Oficina de D on  A nton io  Sanz, Im presor del R ey
nuestro Señor, y su Consejo.
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S E ñ O R E S .
» Conseje pUno.
Su Excelencia.
El Barón Conde 

- de laViilanueva.
■ D . Pedro Colón. 

El Marqués de 
Monte-Real. 

P o n  Francisco de 
Cepeda.

, D. Pedro de Cas- 
, tilla.
D on Simón de 

' Baños.
! D . Miguel Maria 
; de Nava.
• D . Francisco Jo - 

sepd de las In
fantas.

El Marqués de 
Montenuevo.

D . Francisco de 
Salazar.

D on Jofeph del 
Campo.

D on Juan Martin 
de Gamio. 

D on josep ti Mo
reno.

D . Luis de Valle. 
D . A ntonio Fran

cisco Piraentel. 
D o n jo sep h  Her

reros.
D . Nicolás Blas

co de Orozco.

'á U T 0 - A C 0 % T >A T >0 . 

N  L A  V IL L A  D E  M A D R I D
á cinco de M ayo de mil setecientos sesenta y  seis, 
los Señores del Consejo de S. M . dixeron : Q ue 
son repetidas las noticias justificadas,que al C on
sejo llegan de las asonadas de algunos Pueblos, 

prevaliéndose del egemplar de haberse abaratado en la C o r
te los Abastos con inmenso dispendio del R eal Erario , dirir 
gidas á  obligar á  sus resp etivos Magistrados á  hacer lo 
m ism o ,  solicitando luego se les concedan Indultos de estos 
excesos por los mismos medios v io len to s, extendiéndose a  
otras pretensiones contra la subordinación debida a  la A uto
ridad publica : Y  habiendo exam inado esta materia con la 
reflexión que el caso pide y  teniendo presente lo expuesto 
sobre ella por los Señores Fiscales , y  la necesidad de desen
gañar á  la Plebe ,  para que no cayga en excesos tan sedicio
sos, fiada en indultos y  perdones,quc nada le aprovechan , de
clararon por nulas, é inválidas las Bajas hechas, ó que se hi
cieren por los Magistrados y  Ayuntamientos de los Pueblos 
compelidos por fuerza y  violencia,por carecer de potestad pa
ra permitir , que los Abastos se vendan a menos precio ,  que 
él de su coste y  costas : Igualmente declararon por ineficaces 
los Indultos ó  Perdones, concedidos, o  que se concedan por 
tos mismos M agistrados, Ayuntam ientos, ó  otros qualesquier 
á  los perpetradores , auxiliadores y  motores de estas asonadas 
y  v io len cias,  por ser materias privativas de la Suprema R e 
galía , inherente en la R eal y  sagrada Persona de S. M-, y  en 
esta Declaración no se comprehende lo sucedido en M adrid 
desde el dia veinte y  tres hasta el veinte y  seis de M arzo 
pasado ,  cuya gracia particular quiere S. M . subsista sin nor 
yedad  alguna.

2. Y  en su consecuencia advierten y  arnónestan dichos 
Señores,  que todos los que hubieren p rom ovido,  o cometi

do.

r .
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d o , promovieren ó  cometibíen semejantes excesos,  nadíi 
)ropios del pundonor y  fidelidad Española ,  que serán apre- 
lendidos por los Ju eces y  Justicias del R eyn o  , poniéndose 

en testimonio separado el nombre del Delator ,  o  Delatores, 
que se mantendrá siempre en secreto con toda fídelidadi 
formándoles sus causas , y  castigándoseles com o Reos de le
vantamiento y  sedición, conforme las Leyes del R eyn o  lo dis
ponen contra los qué se mezclan en asonadas, rebatos,  ó  ape
llidos ; dando noticia del suceso á  la Sala dcl Crim en del res- 
p ed ivo  Territorio por mano del Fiscal de S. M . y  consul
tando con ella la Sentencia que pronuncie i cuidando los Fis
cales y  las Justicias de la pronta y  debida substanciación,

3 Y  es declaración, que quaíquier persona que haya in^ 
currido, d incurriere en ser fomentador , auxiliador ,  o parti
cipante voluntario en estas asonadas,  b u llic ios,  modnes, gri
terías sediciosas , ó tumultos popülarcs ,  por el mero hecho 
quedará notado durante su v id a, ademas de sufrir en su per
sona y bienes irremisiblemente las penas impuestas por las L e
yes de estos R eyn o s contra los que causan ,  o  auxilian m o- 
tin , ó rebelión ,p o r  enem igo de la Patria, y  su memoria por 
in fa m e  y  detestable para todos los e fed o s c iv iles,  com o des
tructor dcl p ad o  de sociedad , que une á  todos los Pueblos y  
Vasallos con la Cabeza Suprema del E sta d o , y  el reato le  
seguirá sin prescripción a l ^ n a  de tiempo-

4  Para que cí Consejo se halle encerado de lo  que pasa,; 
las J u s t i c i a s  y  el Fiscal Crim inal d é las respedivas Audiencias 
y  Chancillerías darán cuenta de lo  que ocurra, y  de las penas 
que se imponen a los que resultaren R eo s, coñ un breve re

sumen de la Causa por mano del Fiscáí del Consejo.
5 Y  proveyendo al mismo tiempo dichos Señores a  evi

tar á  los Pueblos todas las vejaciones ,  que por mala admi
nistración ó  régim en de los Concejales padezcan en los A bas
tos, y  que el codo dcl Vecindario sepa com o se manejan , y; 
pueda discurrir en el m odo mas útil del surtimiento co
mún , que siempre debe aspirar á  favorecer la libertad del 
comercio de los A bastos, para facilitar la concurrencia de lo& 
vendedores, y  á  libertarles de imposiciones y  arbitrios en la  
form a posible > mandaron por via de regla general, que en 
todos I q s  Pueblos ,  que lleguen á d o s  m il y e c in o s , inter

ven^
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vengan con la Ju sticia  y  Regidores quatro ©/pHííido/, que 
nombrará el Com ún por Parroquias ó Barrios annualmence, 
los qualcs Diputados tengan voto ,  entrada ,  y  asiento en el 
Ayuntam iento después de los Regidores, para tratar y  confe

rir en punco de Abastos *, examinar ios Pliegos, ó propuestas, 
que se hicieren, y  establecer las demas reglas económicas to
cantes á  estos pu n tos, que pida el bien común 5 dándose
les llamamiento con cédula de ante áiem á dichos Diputa
dos, siempre que el Ayuntam iento haya de tratar estas ma
terias , ó  que los Diputados lo  pidieren con expresión de 

causa.
é  Sí el Pueblo fuese de dos m il vecinos abajo, el nume

ro de Diputados del C om ún será de dos tan solamente; pero 
su elección y  funciones se harán en la form a que queda pre
venida para los quatro Diputados de Pueblos mayores.

■7 Considerando también el C o n se jo ,  que en muchos 
Pueblos el O ficio de Procurador Sindico es enagcnado, y  que 
suele estár perpetuado en alguna fam ilia ,  ó  que este Oficio 
recae por costumbre ó  privilegio en algún R eg id or indivi
duo del A yuntam iento: Acuerda igualm ente, que en las 
tales C iu dades,  sin exceptuar las Capitales del R eyn o  ó Pro
vincia ,  V illas ó  Lugares donde concurrieren estas circuns
tancias ,  nom bre y  elija annualmente el C o m ú n ,  guardan
do hueco de dos años á  lo m en o s,  y  los parentescos has
ta quarto grado inclusive ,  ademas de la  solvencia respecto 
á los caudales deí Com ún ,  un  Procurador Síndico Terso?ie^ 
YO del ^íiblicOy el qual tenga asiento también en el Ayunta
miento después del Procurador Síndico perpetuo , y  voz pa
ra pedir y  proponer todo lo  que convenga al Público gene
ralmente ; é intervenga en todos los aótos,  que celebre el 
Ayuntam iento ,  y  pida por su oficio lo que se le ofrezca al 
C om ún con méthodo ,  orden ,  y  respeto ; y  en su defcóto 
qualquiera del Pueblo ante los Ju eces Ordinaiios.

g Si en las providencias de Abastos hubiere discordia 
entre Regidores y  Diputados del Com ún ,  acudan á las A u 
diencias y  Chancillerías del Territorio á proponer lo que con
venga al Público ; decidiéndose estas materias de A b astos,  y  
Elecciones de Diputados, y  Síndico del C om ún , en el Acuer
do de dichos Tribunales Superiores gubernativamente

ri
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tusando costas y  dilaciones á  los Interesados,  aunque sea 
necesario tek b rar Acuerdos extraordinarios para decidirlas 
con regularidad ; consultando el mismo Acuerdo al Con- 

n c a l  ^ decisión pueda producir regla ge-

9 Y  habiéndose consultado antes con S. M . ha manda
do el C o n se jo ,  en cumplimiento de la R eal Resolución se 
imprim a y  com unique circularmente para su publicación

r J r k l f r " ' ' '  ™  ^  E stá

E s  Copia del Original , de que certifico yo T)on h -  
mcio Esteban de Higareda , Escribano de Camara mas 
antiguo 3 j  do (jobkrno del Consejo*
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